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PROYECTOS DE LEY

El Pleno del Parlamento de La Rioja, en su reu-
nión celebrada el día 14 de octubre de 2011, ha
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo
que se indica.

ASUNTO: ACUERDO TRAMITACIÓN EN LECTURA

ÚNICA.

Expte.: 8L/PL-0001 - 0800652-.

Autor: Consejería de Presidencia y Justicia.

8.1. Proyecto de Ley por el que se aprueba y au-
toriza el Convenio de cooperación entre la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco y la Comunidad Au-
tónoma de La Rioja sobre trasplante renal. 

ACUERDO:

Tramitar directamente y en lectura única el proyecto
de ley de referencia, lo que se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 17 de octubre 2011. El presidente del Par-
lamento: José Ignacio Ceniceros González.

LEYES

El Pleno del Parlamento de La Rioja, en su reu-
nión celebrada el día 14 de octubre de 2011, ha
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo
que se indica.

ASUNTO: DEBATE LECTURA ÚNICA. APROBA-

CIÓN LEY.

Expte.: 8L/PL-0001 - 0800652-.

Autor: Consejería de Presidencia y Justicia.

8.2. Proyecto de Ley por el que se aprueba y au-
toriza el Convenio de cooperación entre la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco y la Comunidad Au-
tónoma de La Rioja sobre trasplante renal. 

ACUERDO:

Debatido y votado el proyecto de ley de referencia,
el Pleno del Parlamento, en ejercicio de la potestad le-
gislativa que le es conferida por el Estatuto de Autono-
mía de La Rioja, adoptó los siguientes acuerdos:

1.º Aprobar la Ley por la que se aprueba y autori-
za el Convenio de cooperación entre la Comunidad
Autónoma del País Vasco y la Comunidad Autónoma
de La Rioja sobre trasplante renal. 

2.º Trasladarla al Gobierno de La Rioja a los
efectos prevenidos en el artículo 21 del Estatuto de Au-
tonomía de La Rioja.

3.º Trasladarla a las Cortes Generales a los
efectos prevenidos en el artículo 14.2 del mismo tex-
to normativo.

4.º Publicarla en el Boletín Oficial del Parlamen-
to de La Rioja.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 17 de octubre 2011. El presidente del Par-
lamento: José Ignacio Ceniceros González.
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LEY POR LA QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA EL
CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA COMU-
NIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO Y LA CO-
MUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA SOBRE
TRASPLANTE RENAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las Administraciones Públicas, en sus relaciones, se
rigen por el principio de cooperación y, en su actuación,
por los criterios de eficiencia y servicio a los ciudada-
nos, debiéndose prestar, en consecuencia, en el ámbito
propio, la cooperación y asistencia activas que las otras
administraciones pudieran recabar para el eficaz ejercicio
de sus competencias, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 3.2 y 4.1.d) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

En el ámbito de la prestación de asistencia sanitaria
por los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud
y, más concretamente, en el campo del trasplante de ór-
ganos, estos principios se corresponden con la obligación
que impone el artículo 7 de la Ley 30/1979, de 27 de oc-
tubre, sobre extracción y trasplante de órganos, de faci-
litar la constitución de organizaciones a nivel de co-
munidad autónoma y nacional para hacer posibles el
intercambio y la rápida circulación de órganos para
trasplante.

El artículo 14.1 del Estatuto de Autonomía, aproba-
do por Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, establece
que la Comunidad Autónoma de La Rioja podrá cele-
brar convenios con otras comunidades autónomas o
territorios de régimen foral para la gestión y prestación
de servicios propios de su competencia de acuerdo con
lo establecido en el artículo 145.2 de la Constitución y
con el procedimiento que el Parlamento de La Rioja
determine.

En el momento actual el trasplante renal es la

terapéutica fundamental de la insuficiencia renal cró-
nica, constituyendo una opción de la que se benefician
un número creciente de pacientes.

Al objeto de materializar esta cooperación se for-
malizó con fecha 10 de octubre de 1996 convenio de
cooperación entre el Estado, la Comunidad Autónoma
del País Vasco y la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Dado el tiempo transcurrido, las modificaciones
sociales y sanitarias producidas, la nueva realidad sani-
taria de La Rioja, el importante incremento realizado en
su cartera de servicios una vez asumidas las transferen-
cias de funciones y servicios sanitarios por Real Decre-
to 1473/2001, de 27 de diciembre, y su decidida apues-
ta por contar con un centro de trasplante renal, se hace
imprescindible la modificación y adaptación del conve-
nio referido, a propuesta de la Comisión de Seguimien-
to del mismo. 

El escaso número de pacientes de lista de espera en
La Rioja hace recomendable plantear una colaboración
de intercambio preferente de riñones con la Comunidad
Autónoma del País Vasco.

Finalmente, la tradición de relaciones sanitarias en-
tre ambas comunidades autónomas y entre sus profesio-
nales de la salud es garantía suficiente para una eficaz
colaboración.

La necesidad de coordinar los aspectos técnicos que
posibiliten la eficiente colaboración entre las dos comu-
nidades autónomas justifica la suscripción del mencio-
nado convenio de colaboración.

Artículo único.

1. Aprobar el Convenio de cooperación entre la Co-
munidad Autónoma del País Vasco y la Comunidad
Autónoma de La Rioja sobre trasplante renal que se
incluye como anexo.

2. Autorizar al consejero competente en la materia
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para la firma del convenio.

ANEXO

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA COMU-
NIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO Y LA CO-
MUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA SOBRE
TRASPLANTE RENAL

REUNIDOS

En representación de la Comunidad Autónoma del
País Vasco, D. Javier Rafael Bengoa Rentería, conseje-
ro de Sanidad y Consumo del Gobierno Vasco.

En representación de la Comunidad Autónoma de
La Rioja, D. José Ignacio Nieto García, consejero de
Salud y Servicios Sociales del Gobierno de La Rioja.

Intervienen en función de sus respectivos cargos,
que han quedado expresados, y en ejercicio de las fa-
cultades que tienen legalmente conferidas y, recono-
ciéndose mutuamente capacidad para formalizar el pre-
sente convenio,

EXPONEN:

Que las Administraciones Públicas, en sus relacio-
nes, se rigen por el principio de cooperación y, en su
actuación, por los criterios de eficiencia y servicio a los
ciudadanos, debiéndose prestar, en consecuencia, en el
ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que
las otras administraciones pudieran recabar para el efi-
caz ejercicio de sus competencias, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 3.2 y 4.1.d) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Que en el ámbito de la prestación de asistencia

sanitaria por los Servicios de Salud del Sistema Nacio-
nal de Salud y, más concretamente, en el campo del tras-
plante de órganos, estos principios se corresponden con la
obligación que impone el artículo 7 de la Ley 30/1979,
de 27 de octubre, sobre extracción y trasplante de órganos,
de facilitar la constitución de organizaciones a nivel de
comunidad autónoma y nacional para hacer posibles el
intercambio y la rápida circulación de órganos para
trasplante.

Que actualmente el trasplante renal es la terapéutica
fundamental de la insuficiencia renal crónica, constitu-
yendo una opción de la que se benefician un número
creciente de pacientes.

Que al objeto de materializar esta cooperación se
formalizó con fecha 10 de octubre de 1996 convenio de
cooperación entre el Estado, la Comunidad Autónoma
del País Vasco y la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Que, dado el tiempo transcurrido, las modificacio-
nes sociales y sanitarias producidas, la nueva realidad
sanitaria de La Rioja, el importante incremento realiza-
do en su cartera de servicios una vez asumidas las trans-
ferencias de funciones y servicios sanitarios por Real
Decreto 1473/2001, de 27 de diciembre, y su decidida
apuesta por contar con un centro de trasplante renal, se
hace imprescindible la modificación y adaptación del
convenio referido, a propuesta de la Comisión de Se-
guimiento del mismo.

Que el escaso número de pacientes de lista de espera
en La Rioja hace recomendable plantear una colabora-
ción de intercambio preferente de riñones con la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco.

Que, finalmente, la tradición de relaciones sanitarias
entre ambas comunidades autónomas y entre sus profe-
sionales de la salud es garantía suficiente para una efi-
caz colaboración.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 15.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General
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de Sanidad, suscriben el presente convenio, de acuerdo
con las siguientes

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. La Comunidad Autónoma del País Vas-
co (en adelante País Vasco) colaborará con el Programa
de Trasplante Renal que iniciará la Comunidad Autó-
noma de La Rioja (en adelante La Rioja).

SEGUNDA. A estos efectos se incluirá a dichos pa-
cientes en una lista de espera colaborativa junto con los
pacientes propios del País Vasco, de acuerdo con los
siguientes criterios:

a) Por lo que atañe al tipo de pacientes, la inclu-
sión en lista de espera se efectuará directamente por los
responsables médicos de las Unidades de Diálisis co-
rrespondientes de La Rioja, mediante la aplicación de
un protocolo común elaborado al efecto.

b) Por lo que respecta al momento de la incor-
poración a la lista, los pacientes "incidentes" serán
incluidos cuando lo considere oportuno su médico
responsable.

Los pacientes de La Rioja que se encuentran actual-
mente en la lista de espera colaborativa serán informados
respecto a que, en caso de corresponderles un trasplante
renal, este se realizará en el Centro Trasplantador de La
Rioja, firmando el consentimiento informado corres-
pondiente.

Con objeto de confeccionar dicha lista de espera, el
Equipo de Coordinación de Trasplantes del País Vasco
facilitará la inclusión de la Unidad de Nefrología del
Hospital San Pedro en la red telemática del Registro de
Trasplantes de Osakidetza/S.V.S.

TERCERA. El Centro de Trasplante Renal de Re-
ferencia de La Rioja se hará cargo de los siguientes
cometidos:

a) De las pruebas inmunológicas que precisen los
donantes y pacientes de La Rioja que vayan a ser inclui-
dos en lista de espera de trasplante renal.

b) De la valoración quirúrgica y de las interven-
ciones pre- y postrasplante relacionadas con el trasplan-
te renal.

c) De la preparación pretrasplante, de la inter-
vención quirúrgica de trasplante renal y de la estan-
cia y seguimiento inmediato de los pacientes tras-
plantados.

Excepcionalmente, y ante la imposibilidad de
llevar a cabo algún tipo de prueba inmunológica o ex-
ploración complementaria, estas podrán llevarse a cabo
en el Centro Trasplantador del País Vasco.

CUARTA. Los traslados de los pacientes de La
Rioja al Centro de Referencia de Trasplante Renal
del País Vasco, así como el envío de muestras, corre-
rán a cargo de la Administración sanitaria competen-
te de La Rioja.

Igualmente, serán de cuenta de dicha Administra-
ción la medicación y las exploraciones complementa-
rias esenciales que puedan ser realizadas en centros de
La Rioja.

QUINTA. El seguimiento de los pacientes de La
Rioja será responsabilidad de la Unidad de Trasplante
Renal de La Rioja.

Ahora bien, las unidades de especialidades relacio-
nadas con el trasplante renal del Centro de Referencia
del País Vasco prestarán su apoyo a los correspondien-
tes servicios de La Rioja en dicho seguimiento.

SEXTA. Los riñones generados en La Rioja y en el
País Vasco serán adjudicados a aquellos pacientes de
ambas comunidades en base a los criterios inmunológi-
cos y clínicos establecidos en el protocolo correspon-
diente (Comisión de Seguimiento).
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SÉPTIMA. Las partes del presente convenio procu-
rarán que los profesionales sanitarios de ambas comuni-
dades autónomas participen en los programas de for-
mación continuada en materia de trasplante que se lle-
van a cabo en La Rioja o en el País Vasco.

OCTAVA. Los riñones generados en La Rioja y que
no sean trasplantados dentro de la propia comunidad
serán ofertados preferentemente a los centros trasplan-
tadores del País Vasco.

NOVENA. Se crea una Comisión de Seguimiento
del convenio, de carácter paritario, que estará com-
puesta por un número igual de miembros del Equipo
de Coordinación de Trasplante del País Vasco y del
de La Rioja.

La Comisión, que elegirá un presidente de entre sus
componentes y elaborará su propio reglamento de fun-
cionamiento, tendrá como funciones las siguientes:

a) Colaborar activamente con los profesionales
sanitarios, facilitando la relación entre los distintos
servicios y unidades participantes en la obtención y

trasplante de órganos y tejidos y en los operativos logís-
ticos correspondientes.

b) Realizar proyectos conjuntos de conciencia-
ción social, fomentando la colaboración con las asocia-
ciones de pacientes renales Alcer Rioja y Alcer Euska-
di, y promoviendo la motivación de los profesionales
sanitarios y la investigación en el campo del trasplante
renal.

c) En general, facilitar el adecuado cumplimiento
del convenio, resolviendo las dudas que pudieran surgir
y promoviendo su aplicación.

DÉCIMA. El presente convenio, que surtirá efectos a
los treinta días de su firma, tendrá una duración inicial
de dos años, prorrogándose automáticamente por perio-
dos iguales, salvo que medie denuncia de cualquiera de
las partes con una antelación mínima de seis meses.

UNDÉCIMA. Queda sin vigor el convenio forma-
lizado al efecto para el mismo objeto el 10 de octu-
bre de 1996.



Serie A / Número 2 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 2
18 de octubre de 2011



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA

BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA

Edita: Servicio de Publicaciones
c/ Marqués de San Nicolás 111, 26001 Logroño

Tfno. (+34) 941 20 40 33 - Ext. 219
Fax (+34) 941 21 00 40

E-mail: cmlasanta@parlamento-larioja.org
http://www.parlamento-larioja.org


		2011-10-18T12:38:59+0200
	Parlamento de La Rioja
	Srv. de Publicaciones
	Se certifica la precisión e integridad de este documento




